
 CONSULTA AUTOS 

Radicación Clase de proceso Demandante Demandado 

2007-00057 Ejecutivo singular Nelly Marcillo Rosero Luis Rosendo Flórez López

2019-00069 Alimentos Liceth Paola Diaz Rosero

Iván Fredy García                    

Bastidas

2012-00030 Ejecutivo singular 

Banco Agrario de Colombia    

S. A. 

María Aura Elisa Nastacuas y 

Otro

2019-00096 Ejecutivo singular 

Banco Agrario de Colombia    

S. A. 

Marcos Iván Canticus 

Canticus

2019-00099 Ejecutivo singular Claudia Mercedes Rodríguez Sandra Milena Rosero Díaz

2019-00108 Ejecutivo singular Alicia del Socorro Chicaiza María Cecilia Guerrero

2018-00188 Ejecutivo singular Bancolombia S. A. Gilmar Eder Burgos Moreano

2018-00130 Ejecutivo singular 

Banco Agrario de Colombia    

S. A. 

Neira del Carmen Santander 

García

2018-00190 Ejecutivo singular 

Banco Agrario de Colombia    

S. A. Henry Benavides y Otra

2017-00222 Ejecutivo singular Bancolombia S. A. 

Elsa María Ilia Pai García y 

Otro

2019-00090

Ejecutivo 

Alimentos Paola Andrea Pecillo Vargas

Ronal Andrés Córdoba 

Moreno

2019-00100 Tutela Jhon Ivàn Rosero 

PROINSALUD S. A,                

EPS. 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE RICAURTE - NARIÑO 

Autos proferidos por este despacho Judicial el día 26 de Agosto de 2019, que se notifican por anotación en Estados el día 27 de Agosto de 2019

Actuación 

Tutela a favor de la menor los derechos fundamentales a la salud 

y la vida en condiciones dignas. 

Niega solicitud embargo bien matricula inmobiliria 242-1750

Se abstiene de dar trámite a la liquidación del crédito presentada 

por la parte demandante. 

Niega solicitud para ordenar seguir adelante con la ejecución. 

Aprueba liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante. 

No atiende solicitud que realiza la apoderada de la parte 

demandante. 

Decreta terminación del proceso por pago de la obligación 

alimentaria 

Accede solicitud aplazamiento y Fija nueva fecha para audiencia. 

Decreta medida cautelar solicitada. 

Accede a la solicitud de reforma de la demanda. 

Libra mandamiento de pago y decreta medida cautelar 

Inadmite demanda y concede término para corrección de la 

demanda. 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/13617926/27615907/Autos+Agosto+26+de+2019.pdf/4c5ec2a1-ec42-4ae4-bfc7-dbe379e04c54


2019-00110 Tutela Alba Rosula Miramag Diaz ASMET SALUD EPS. 

2019-00075 Tutela Bernardo Aza Tapia

Ministerio del Iterior y       

Otros. 

2017-00090

Incidente 

Desacato 

Ritha Pastora Enríquez 

Jaramillo 

MALLAMAS EPS INDIGENA 

y otros. 

SECRETARIA 

Para efectos de notificación a las partes de las decisiones adoptadas por el Juzgado en los procesos relacionados, se publica el presente listado de Estados, de 

conformidad con lo previsto en el Art. 295 del Código General del Proceso. 

Admite a trámite la petición de tutela 

Vincula al trámite a otras entidades. 

Se ordena el archivo de la actuacion 
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